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CONSTITUCIÓN!- DE "UNA: COMPAÑÍA... :LIMITADA- 
DENOMINADA: COMERCIALIZADORA PRÓVIVERA VERA * 
MARIN, PROVIVERAMAR CIA LTDA, OTORGAN, LOS. 
SEÑORES JUAN MIGUEL VERA MARIN, FROWEN. DANIEL: 

VERA MARÍN, MARCO XAVIER VERA MÁRIN.- AS 
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Enlla ciudad" de'“San-* “Pablo: “de ''Mánta,”” cabecera: ¿del'* 

cantón - Manta E -Próvinciá” de” sa + Manabí; República: ' del: 

  

MENENDEZ;: Notaria" Pública Cuarta del Cantón ' Mañtay' : 

comparecén ' "y “declaran; »los'" "señores: los deñorés JÚAN-' 

MIGUEL VERA-MARIN, “de nacionalidad ¿cuátoriaña; mayor - 

dé edad'“de estádo'civil' Casado), domiciliadó!en'esta 'ciidad 

derMákta;' habil" "para obligarse Y'contratar a':' quieñ de: 

xi 'etí virtud de' haberme exhibido * su cédula de*: 
ciúdadania nútnero: úno tres cero núeve cero siete céró tres- 

cirico: “guión” cirico;* “cuya' "copia debidamente certificada'por : 

mi' agregó" á ésta escritura. "Comparéce el señor*FROWEN * 

DANIEL "VERÁ MARIN;“de nacionalidad ecilátóriana;'miayor * 

de-edad; de"éstado'civil'Soltéró; doniiciliado'en esta“ciudad'”” 
de Manta, hábil pará obligarse y contratar a quien de. conocer : 

doy” fe; en' virtiid' de' “Haberme' exhibido 'su cédula “de * 

  

    

  

ciudadania Nos úno tres cero o dátio dos riéve sicte Sieté: -«céro * 

  

 



  

  

de Manta, hábil para obligarse y contratar a quien de conocer 
doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía No. uno tres cero nueve cero dos cero cinco seis 
guión seis.- Advertidos que fueron los comparecientes por 

mi.la Notaria, de.los -efectos y resultados de esta-escritura,:-. 
así. como... -£xaminados .. que . fueron ,en.. forma, aislada . J.. 

separada, de que comparecen al otorgamiento “de ésta 

escritira “de CONSTITUCION “DE *“UNA “COMPANIA * 

LIMITADA;-asi como «examinados que..*fueron, ten“*forma: ; 

aislada y. ,separada,. +, de... que.- comparecen., .. al. 

otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura Pública. el texto de la minuta, 

cuyo tenor literario” es como. sigue: "SEÑORA NOTARIA: 

En el protocolo de escrituras públicas. a su cargo,, sírvase . 

insertar, una, de Constitución Simultánea de COMPAÑÍA, 
LIMITADA ../, DENOMINADA. » COMERCIALIZADORA. . 

PROVIVERA: VERA MARIN, PROVIVERAMAR CIA. LTDA, , 

contenida,,en- -las-. siguientes, -cláusulas: ; PRIMERA.-.... 

COMPARECIENTES.-. .Intervienen ,al. otorgamiento, Y 

suscripción de la celebración de.este-conirato y manifiestan, 

expresamente su as de.. constituir una. Compañía :, 

Limitada... que -. «denomina . . + COMERCIALIZADORA 

PROVIVERA VERA MARIN. PROVIVERAMAR CIA. LTDA,.. 

los señores JUAN MIGUEL VERA MARIN, FROWEN DANIEL. 

VERA .:MARIN, y MARCO, XAVIER VERA. _MARIN,, todos... 

hábiles: :y.capaces cual en derecho se requiere para, obligarse . 

y contratar,- SEGUNDA:, DECLARACIÓN. DE VOLUNTAD;,. 
Todos los comparecientes, declaran-que constituyen, por vía ., 

simultánea, como en,.efecto .lo,, hacen, una, compañía ;: 

limitada, que se someterá a las, disposiciones: de la Ley de | 

Compañías, del. Código de Comercio, a los convenios de las, 

partes y a las:.mormas -.del -Código.. Civil. S. TERCERA: .. 

ESTATUTOS DE. LA COMPAÑÍA LIMITADA. DENOMINADA - 

COMERCIALIZADORA , .. PROVIVERA, VERA ; _MARIN 

PROVIVERAMAR CIA. LTDA, CAPITULO PRIMERO.- 

 



DENOMINACIÓN; FINALIDAD;(DURACIÓN: Y«DOMICILIO:+5 ¿:, 
Articulo“Primero:.. Constituyese envesta:ciudad: de:«Mantay!se 

la Compañíal:que: se denominará. COMERCIALIZADORA 3.4, 

PROVIVERA: VERA ¿MARIN:«PROVIVERAMAR :¿CIA: LTDA, 2: 

la misma queose) regirá pora» Leyes del¡¿Ecuador;slos+50 

preseritesEstatutosty. los Reglamentos:que»se.expidieren:34 

La duración: de «estal compañíatres; pórscincuentar años; jub 
pudiendo:!los:» socios::prorrogarrnel: plazo deacuerdo «asus ic, 

intereses, ¿El:domicilio. ide ¿las:Cómpañia»yserásteninld ra 

ciudadrde:¡Manta;:. pudiendo «abrirssucursales..en «cualquier y: 

lugar de.:dav¡República: del Ecuador, Articulo. Segundo 

La Compañía: tieneipor:objetó social: principal .dedicárse:'avsj, 

la :<erwrcómercialización::* abastecimientos: de; productos «dex, *, 

constumo-másivo.a buques «detodo.tipo:de:calados;:ya:sea 2 

con: ¡banderas ismnacionales o:!:internacionales::1» Raraseloga 

cumplimiénto:dersu:objeto;-la:empresa: podrá: realizar:todooqn 

tipo=de! actos:y:icontrátos permitidos: por: la; Ley:> Artículo.'s:: 

Tercero: Eli plazo: deduración :+de»la:¿Compañía .esideros 

CINCUENTA !:AÑOS;óicontados ::a «.partir:de: la ¡fecha ,derio 

inscripción del.contrato:constitutivo/én:el Registro Mercantilt»M 

del Cantón:Manta'yepodrá disolverse:encúalquier:tiempo: oc: 

prorrogarisú!plazo:de-durációmsisasino:resolviere!la.Jimta 0: 

General. de»Socios,:en:la:forma prevista en este Estatuto:y¡en18 

la Ley:de Compañías: “CAPITULO, SEGUNDO.» Del Capital: 

Sociál;:de: las 'Participacionesiy «del::Fondo:de «Reserva!, o 

Legal.::Artículo Cuarto: El:capitabsotial:dela: Compañía:esilos 

de oCUATROCIENTOS:. (USA:!¡:$) 1:400,00)::: DÓLARES, ;sz: 

AMERICANOS, cis: ¡divididos o:::en 107 icoocuatrocientás;:<:» 

participaciones de'UN:-DÓLAR“AMERICANO:(USD $ 1;00)v:>1; 
de valor»+nominalstadáuna;: fumeradas.consecutivameñte: 115 

del 001 en:adélante hastalda 400:inchisive -'Artícuilo.Quinto: 25.: 

La «Compañía:rpuede aumentar «'susicapital ««social:+ ¡porta 

resolución::de, la rcdunta s¡Generalsi-de. ¡Socios, icon elos: 

consentimiento:de:las-dos:terceras partes:del capital; socialo.2 

concurrente ¡atlarsesión; :enla:forma prevista én.la«Ley,. y énmi si 

tal caso,los:socios terídrán derecho preferente para suscribir: 
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el aumerito del capital:ehtproporción al. susiparticipatiónés;21: 

salvo: resolución: em contrario de an General de'Socios; 

  

     (FASU pagos Seta icn; 

numerario;: ensespecies:porl compensación: de-créditos;ipon 

capitalización:de:reservas. y/o:utilidades,+por.revalorización 0 

del patrimonio'realizado, conforme; ala Ley:y elbbReglamento 4, 

pertinente :0r:ipor"los: demási+medios:previstos: enla: iLeyitu 

Artículo:Séptimo: La:redúcción del capital sevregitá por dos30:+ 

previsto: en :la ley; en:ningún caso se:tomarán. resoluciones: 1; 

encaminadas: aredúcir elocapitál social; :si:ellovyimplica la :y151 

devolución:¿a:losrsocios'de' parte de:las:aportaciones'hechas: :,; 

y pagadas;scon:las 'excepciones“de:la ley; Artículo: Octavo: -: 

La «compañía ):entregarájia:»cadat-socionel Certificadoide:5> 

Aportación: quez+le «corresponda. -Dichos»:certificadosude. ws 

aportación:<se yextenderán:enrlibretinés:.acompañados "der: 

talonarios:y. encellos sehará:constar la.denominacióntde!las 

compañía, fecha:de-su constitución, Notaría: en láiquersezo Y 

otorgó, :fecháa y! número::de :la »iriscripcióri ten £el ¿Régistronios 
Mercántil:y!lugar.de*expedición:: la-constancia:de-la firma!y...:; 

rúbricaidel Gerente General:y del Presidente.deila compañía; tul 

los certificados:serán registrados.evinscritoscen: el:Libro:de *: +; 

Participaciones y Socios; y; para:constancia de suirécepción:4> 
A e 

se suscribirán'los-talónariós; Articúlo.Novenño::Al:pérderse. e! 

o destruirse «únsocertificado ydew aportación; sel «interesado: +2 

solicitará: por:eScrito fal: Gerénte¡Genéralrde:la Compañíalagsl 

su dostá!.1a “emisión dé ún duplicado, emcuyo:caso el midievo ob 

certificadóveon: elemismo:texto, valor: y:número delioriginaliti a 

llevárá'lá leyeñida “duplicado”; y Fla novedad: será: registrada 1: 
en el libro:correspondientedela Compañía; Artículo Décinio: >i, 

icipacioneside la Compañía podrán' transférirse pof tu 

actoentre:.vivos,irequiriéndose: ¡para:ello:él:consentimiento +. 

unánime-rdel. capital social;":que:'la ¡cesión sé celebre::por».:53 

escritura: pública y.'se. observe: las:pertinentes disposiciones +1: 

de la'Ley.-“Los:socios:tienen derecho! preferente:pára adquirir aos 

estasu:participaciones”:á>profrata:: derilas «suyas; o isalvo> !/+ 
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Y 
resolución:en contrario :de ¿la Junta Generalide:Socios:-+Enuins 

casozde cesión :iderparticipaciones:se¡ anuúlará:el certificado:: br 

original isy=:se: extenderá :uno:inuevo; «Articulo::¡Décimo :;::: 

Primero: Las] participacioriés.sde>:lós ¡:Socios!,-en lestajzorz 

Compañía, :sonctransmisibles»pórrheréncia, .conformé, aslay::0 
Ley; +:Artículó' «Décimo » Segundo;::LaCompañia-«formarás:sñ 

forzosamente vunsfondo: de yreserva;:pori lo cmenosrigual alz» y 

veinte :poriciento ¡del capital :sociali:segregando ánualmente:;;/ 51 

el cihco por ciento :de+lasuutilidadesi líquidas? y. realizádas.= 4:24, 

CAPITULO:: TERCERO.-:De' los Socios, de:¡sus :deberes;,: ut 

atribuciónes: > y:s:responsabilidades:. «Articulo: Décimo.: ;:: 

Tercero::Somobligaciónes.deilos socios: a).Toinar. a:suycargo) sí 

las dignidades y'actividades que:le fuereniéhcomendadas ports: 

la Junta ¡Genéral.derSocios;:porrel:Gerente:General o-por;el: 00 

Presidente;¡según::súus «atribuciones; s:b) Cumplir.con::1osi.:::+: 

deberés» que derasignare:cla Juntas Generalode. Socios;::el::-10 

Gerente o:el'Presidente;.y;:c) Ciumplir:con las óbligaciones de».::2 

los socios;«previstas:en eltartículo ciento. quince-de'!lá, Ley:de :: 15 

Compañías y. las: demás: :que::les señalée»esteEstatuto;2a9i 

Artículo: Décimo Cuarto: Los'socios: de la:Compañíaitiener ;* 

los siguientes derechós: :4):Ihtervenir:con»voz: y:voto:en: las : 

sesiones dedlaJuntá: General: de, Socios; ¡personalmente:0:z0:: 

mediante mandato:sun socio:o¡extraño:conpoder:notarial o > ::! 

carta'podet:+*"Se»Fequiere :Ccarta:poder.-parálcada sesión, y «elvo1/ 

poder:a:uun:extraño, 'sérá 'necesariainente:notarial.-.Por.cada ¡iva 

participación» el:socio ovsumandatario:tendrá:derecho:as=unry.+s 

voto;::b)::A. :elégir:y.::SerY elegido: ípararilos:¿organismosi.de” 551 

Administración yFiscalización;!c) Apercibirdas utilidades pirv 2 

beneficios':a”:prorrata, de «las: participaciones «pagadas, ido 10: 

mismo:respecto:al acervo:social; de-producirse:la:liquidación:15q 

de la: Compañía; d)'Los:demás!derechos previstos en la:Leyn «i 

y en.resto:iEstatuto;. Artículo «Décimo»; Quinto: 1.1 -Lar most. 

responsabilidadudetrlos »sociósz:de ::laCompañía e por=flase o 

obligaciones:sociales:se limita: únicámentesalviñontosde;sus 2. 

participaciones! sociales;orsalvo> lás«.excépciones. de; Ley:<.:00:2 

CAPITULO 's:CUARTO-- [So Debi:góblerno: ¿y ¿dexis Varios 

   

  

   

    

  



  

    

admiñistración.- Artículo Décimo 'Sexto:El:gobierno y:lá:,>-:: 
administración deilas Compañía,:se ejerce. por»medio::de-los::.- 1 

siguientes"Orgánismos y Funciones: lazJunta> General ¡der iun 

Socios; el Presidente:y'el Gérerite.: Sección. Uno: De la Juntar: A 

General: de::Socios.- «Articulo Décimo: Séptimo: La Juntas") 

Generalide Socios,.es el/Organismo.principal:de:lla Compañía ;f>.. 

y está ¿integrada:por!losusocioszlegalmenteconvocados;:y+":c! 

reunidos vén. el: númerozsuficiente ¡para formar::quórum;siyv 

Articulo:Décimo:Octávo:Las:séesiones:de:la Junta General:.. ::. 

de Socios“són 'ordinárias:y.extraofdiriariasS y:se féuinirán ena 

el domicilió*prinicipal:ide la:Compañia:para:suwalidez.==Podrár=3s 

la Compañía: celebrar: sesiones ode) Juntas General enla. 

modalidad':dé Junta Universal, iesto es:quela: Juntápuede, ei 

constituirse en'cualquiertiempo y.lugar;dentro'del territorio; !. y: 

nacional;para'tratar cúualquier'asunto, «siempre quer esté: 

presente todo el>capitalspagadoly closasistentes deberán: uh 

suscribireli.acto bajo :sanción::de: nulidad «y:¡acepten: por-ta/3 

unanimidad lal celebración" derla: Junta; entendiéndosevasi- eni 

legalmerite:Convocada:y:válidamente:.constituida; Artículo ru" 

Décimo Noveno: Las «Juntas.-Gerierales. Ordinarias: sej33a 

reunirán por:lo«menosvuna:vez:aliaño,«dentro de dosjtres: af 

meses posteriores ala finalizaciónidel ejercicio: económico:de:::=: 

la Compañía; y, las.Extraordinarias:en cualquiér tiempo. québos» 

fueren convocadas:-:En:las:sésiones de Junta General; tanto:17.::; 

ordinarias.como'extraordinarias;:se:tratarán únicamente dos: 01; 

asuntos'puntualizados encla:convocatoria; emcaso contrario : ::c 

las resoluciones:seránmulas; ¡Artículo Vigésimo::Las Juntas::::1: 

Generalés: ordinarias':y vextráordinárias;!¡seránvcoiivocadas: ¿A 

por el. Presidente de:c¡¿la:: «Compañía, -. ¡por+rescrito:s:Nosad 

personalmenteia:cada:uno de:losisocios»y:con ocho:días por::.:rr: 

lo menosí de .anticipación!: señalado:para lao sesión ¡delas! cu 

Junta:- La convocatoria. i , lugar.,: local; fécha;'hora;s Y 

orden«delidía:uú “objetode: la :sesión;:de conformidadiicon lac;:.s”; 

Ley; + Artículo:<Vigésimo Primero: El «quórum>-paraolasiiico 

sesiones: dé: JuntancGeneral: de! Sociosís:en. law primerao 

convocatoria, será más:deila:mitadidel cápital. social ¿porl6.a . A 
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menos; :«en segunda-convocatoria»se -podrá.:sesionár- con. el :: :: 

número ¡de:socios presentes, le. cual .sé:indicará en: la!..; 

convocatoria.- La sesión no podrá. continuar válidamente;:i.,, 

sin el quórum establecido; Artículo Vigésimo Ségundo: Las ¿1 

resoluciones: se: tomarán por:mayoria absótuta':de votos: de» :. 

capital: concurrente::a la: sesióny: con: las «excepciones que »! 

señala: estes mismo: Estatuto! y. la .Ley de¿Compañías:2 Los: -:; 

votos-en blanco y las abstenciones se. sumarán a'lal mayoría; »::: 

Artículo Vigésimo Tercéfo: :Las:resoluciones:de :la Junta i.: 

General de. Socios; tomadas con sujecióma la 'Léy.:y a. lo que +.?. 

dispone:este Estatuto, obligarárr a todos los: socios; hayari:o:;s.:. 

no concurrido a la :sesión; hayán+o:no .contribuido consu. “:.' 

voto y:estuvieren o no de acuerdo:coh dichas resoluciones; :.:”. 

Artículo': Vigésimo Cuarto: : Las! sesiones de latJunta::: 

General de Socios, serán:presididas:pon:el Presidente y: a: su. 

faltan porula persona: designada! en 'cada'caso de.éntre los .: 

socios presentes/:lActuará de Secretario:el: Gerente o.él socio ::. 

queda: Junta elija en! cadacaso; Artículo: Vigésimo Quinto::”.; 

Las:actas. de las:sesiones.de la"Junta-Geriera! de Socios; se-. :; 

llevarán a máquina, en. hojas debidamente foliadas, :escritas. ::: 

en el vañiverso: y: reverso; las-niismas queiserán firmadas por: 1 

el Presidente y el Secretario:de la: Junta y serán rúubricados - *: 

por los:'mismos en: cada :página.-:De cada :sesión de: Junta». - 

General; se formará.ún:expediente, el mismo que contendrá +: 

la copia:del:acta y -de-losfdocumentos que:justificaren que :: 

las convocatorias han'sido efectuadas legálmente, así'como — 

todos: los .documentos:que¡ Húbierensidortonocidos«por la. + 

Junta; Artículo Vigésimo -:Sexto:!) Sor:' atribuciones ..> 

privativas, de: la «Junta General. de Socios; a. más: de las. .:: 

determinadas en. la Ley, lás siguientes: a) Resolvér sobre el 

aumento. o: disminución del capital; fusión-o:transformación .. 

e la"Compañíia,i disolución: anticipada dela Compañía; la: «; 

iprórtoga de plazo de: duración 'de la"misma;:y;j.en general! :: e 

Fésolver "cualquier reformá: al contrato Constitutivo y estez 

¿Estatuto Ib): Nombrar'vali-Presidente y: Gerente de: E 

Compañía; señalándoles su:remuneración y: removerlos pa 
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causas :justificadas;+c) Conocer. y resolver sobre las -cuentas;:.:: 

balances, : inventarios !e: informes» que presentan « los:::.: 

Administradores; d):Resolver:'sobre laforma de reparto de : 

utilidades;:e)2Resolveri:sóbres las fórmación de: fondos: der + 

reserva especiales, facúltativos. y. extraordinarios; f) Acordar»: : 

la exclusión de:socios dé acuerdo:corrlas causas establecidas» : 

por: la Ley;1g) Resolver el :establecimiento: de sucursales,” +. 

agencias y oficinas;:h):Resolver cualquier: asunto que ño sea: 

de competencia-exclusiva“deli Presidente” o::dél ¿Géfente yi4é6 

dictar * las”: medidas necesarias: encaminadas a la:búena:-+') 

marcha yde la..Compañía;j»i) Interpretar con tel-carácter: de e: 

obligatorio «las -«disposicioneside esteEstatuto yo/sobrerlas i.11 

convencionés:querrigen la .vida social de :la Compañía; «k) tv 

Reglamentatr el) Estatuto; 1) Fijar. lárelase «y1xmontó' deldashia 
cauciones queitengán querendir.los empleados qué márnejen:s:;; 

bienes y walores, «calificár:esas fiánzas; aceptarlas ¡y:0rdenar:/- 1 

su “cancelación: Y cúando* :llegue” «el caso; 7.11) .--Aprobar ::el 00: 

presupues Ompañíia;¿4n) Resolver.las adquisiciones;,: 

préstamos::0 'inversionés»ide'i más.tde» cincuenta": isalarios:» ai 

minimos vitales dé.un trabajador.en general; y;¡n) Las demás;..! 

que: le señale la Ley»de:Compañías- y! este Estatuto.> Toda -: 

resolución de la: :Junta: Géneralide:Socios; que implique: !- 

reforma!-del contrato». social,-..se. tomará: previo:mproyecto +) 

. presentado“por:el Gerente' y . parasu aprobación sé requiere: 13 

“Ade los: votos:'de- las: dos-.terceras: partesodel capital'»social: :s 

concurrente, -preváleciendo... ésta» "sobre “y:cualquier:"rotra .::.] 

disposición; Artículo Vigésimo' Séptimo: Las:resoluciones!:::; 

de la:Juntá General decSocios sorizóbligatoriasidesde:el :;t. 

momentó: en. que lasadopté válidamente :ese Órgano; pero: + 

para: aprobarlas será necesario que el acta esté debidamente :-+i; 

firmada, sin perjuicio: de-que dicha prueba. pueda producirse: :.: 

por otros:medios idóneos. Sección: Dos.- Del Presidente.: -.: 

Artículo Vigésimo Octavo: "El ;Presidente: seránombrado +... 

por la: Junta' General de Socios y: durará tres, años en: sus.: /1 

funicionés “pudiendo -“seriu-indefinidamente' reelegido.=:»% 

En Percibirá :la remuneración: que:señale ¿la' Junta General.de-...: 

  

    

    

 



  

Sociós y..ejercerá:la representación:legalde:la:compañíia':de vn; 

maneraconjunta o:.por»separádo: corirel:Gerente;: Artículo ::i 

Vigésimo:Noveño:”Son:atribuciones y.debéresidel Presidénte:=3 

de la Compañía, lasisiguientes;:a) Ejercer:larrépresentación:o2 

legal:de lascompañía de! manera conjuntajo-por:separadá delicO 

Gerente; vb) vigilar! lat marchan generalo:dé:la Compañíasy:ebob 

desempeño ide:las:funciones asignadasia:losisérvidores: deila; 

mismare; informar::sóbre estosypafticularess a daJuntasip 

General-de-Socios;:c) Convocar:yrpresidirilás»sesiones delas“ 

Jurita :Genéralde: sócios, yisuscribir dasiactas; d)Vigilar; lasos 

Contabilidad y ila>preparación:de-loszinformes:de:la Juntas) 
General:de: Socios»sobre:el: estado .económico :y movimiento1:t, 

contáble:de:la: Compañía;!e):Reemplazar:al Gerenté: Generali:¡oo 

por:falta-o'ausencia temporal definitiva, hasta.que lálJunta:o? 

General «de:Socios:.designe: alisucesof:y:'se haya: inscrito Su vis 

nombramieñtó: y«aunque.mo «se ¿leshubiere: encargado: por (03 

escrito;:f):Firmars/elinombrámiento-del¿Geérente: Géneraliys! a 

conferir. scertificaciones”:sobreuelmismo;i y;-g)mEjercerblas, sh 

demás' funciones, deberes:y. atribuciones qué:le. señale:la¡Ley «bh 

de Compañías;¡este «Estatuto y la Junta General dé:Socios:-"2ie 

Sección: Tres.:0 En: «caso. «de: falta y delro Presidente; ioseráscd 

reemplazado-por:el-Gerente'General:=Del: Gerente.General.515; 

Artículo: Trigésimo: El"Gerenteí General «serávinombrados pormlas bs 

Junta: General:de»Socios:y- durarástres 'años¡ériqsurcargo;:qs 

  

remuneración: que'>señale ida» Jinta::Generalisde: Socios;yi o 

Artículo':Trigésimo: Primeró: Sorrideberés:y “atribuciones délisi) 

Gerente¡Genefal'dela:Compañia; las:siguienites;a):Representativa 
legalmente a:la:Compañía:en:forma judicial: o7extrajudicial;:c rr 

b) Rersegtiir»el.t cumplimiento: del fin:social;=.ch«Dirigireda 1 

gestión: económica, y financiera:: ybadministrativa: «de ¿dana 

Compañía;d) :«Gestionar;o.planificaf;>.coordinaryrponer iento; 

marcha!y cumplir las actividades:de:la.Compáañiaxy: autorizar ria 

conlísu firma'!todosloszactós y. :contratosrdecla imisma;:ejeisn 

Realizar.pagos:por: concepto de gástosiadministrativos:de:laro) 

Compañias suscribirlosdecumentos correspondientes;:f)"Realizaryz..¡ 

 



  

  

inversiories;:iy33 adquisiciones hasta:-por un monto: :de:02 

cincúentas salarios:+minimos»vitales:-deun trabajador::en 5 

general > isim perjuicio:»'de: lo::“displiesto: én-:lav:Leymdes:v 

Compañías;:g)Firmar.el mombramiento:del:presidente:de la «:, 

Compañía::*y¡+conferir.iccopias ry.certificaciones+de ARA 

documeritos;que legalmente fuerenisolicitadas;:h) Nombrar; >: 

al personal :ádministrativo'y.:contratar:ial: personal :técnicos=5 

que: 'se; ¡requieresen lla Compañía, conjuntamente: cons:el:.1: 

Presidente;:¡):¡Inscribir:sú nombramiento con.la razón:desu: 3 

aceptación emel:¡Registro “Mercantil: det:Cantón::Manta;aj)::.!. 

Llevar:lós :libros=de: actas y ¡expedientes ide¡cada sesión! dero 

Junta: General; :k)+Definir-la «política «de:precios;:1); Cónferir::»..: 

copias y:cértificaciónes de:ilasractas de:la Junta Generabde:o: 

Socios;. (11)! «Manejar. , cuentas": bancarias «y::ejercer:las1::; 

actividades:propiaside:la Compañía; según:sSus:átribuciones;:91: 

m) Hacer'efectivos loszirigresos de la:.Compañía; n):Présentár:o0 

a la.Junta:General deSocios.losiinforimes; balances; túentaso:. 

de pérdidas y'ganancias; asítcomola'fórmula de distribución::00 

de “beneficios, :según: la+ Ley; «dentro: delos ..sesenta: días: ot 

siguientes“al 'cierre:dél rejercició 'económico;: ñ):Resolver:las si> 

observaciories; peticiories y reclamós de:los socios .o:terceros:.¿ 

que.hayan'sido:interpuestos:a la.Compañíia; pordosicanales s:: ; 

administrativosi.pertirientes;: 0)>Firmar. los: certificados::de: +A. 

aportación: ;:p):Ejercer y:cumplir.las:atribucioriespdeberes:yurt 

respónsabilidádes:que'establece-lá Ley, el preserte.Estátuto:::s 

o lasaqué: señales la Jinta':General «de”Socios;- CAPITULO;;::: 

QUINTO.- :«De::la: :fiscalización:y Asesoría.::¡Contable:: + 

Artículo:Trigésimo:Segundo:sLa:Junta:General: de: Socios a 

nombrará ¡avun «Comisario; socioiono;:¡quien:durárá un «añó:a:! 

en sús:funcioñes;!pudiendo ser indefinidamente.reélegido: ¿e 

tendiá «derechos limitado": de: inspección y . vigilancia: sobre:::::: 

todas las operaciones y.actividades:sociales dela Compañíasio 

sin “dependencia de sla'.adininistración:y :en sinterés “derila;s:7. 

misma:':podrá :designarset:a. un Comisario. .Suplente:> Ele 

Comisario.tendrá.las:'“atribuciones y:«deberes .que:señale lá: 

Ley.sde:» Compañías o para: estos:': funcionarios;.+ debiéndo iu” 
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informaf ala JuntáiGeneral de Socios, sobré:los resultados ;::' 

de sús' funciones:: La”.remuneración: del ¿Comisario tserá: 47 

fijada:¡por la" Junta! Géneral de Socios; Artículo ¡Trigésimo Oc: 

Terceto:>h__ Sin: pérjuicio: :de'lo dispuesto: en tel Articulo”: 

anterior, la: Juúnta:.Genéral «de!*Socios«podrá «contratan ida. «:: 

Asesoría-contable o:Auditoria«de cualquier persona naturál 

o jurídica:especializada; observando las disposiciones legales. : ::: 

sobre está materia. «CAPITULO SEXTO: :De la disolución ..... 

y liquidación de la Compañia: :::: ¡Articulo “Trigésimo--::; 

Cuarto: -La-disolución y liquidación de Compañía se regula -, 

por las disposiciones expresas de la Ley de Compañías, 

especialmente por 10 establecido'en'la: Sección Dottava, así 

como * porel Réplañménto pertinent tel El encargado de la 
liquidación : ¡será el Gerente de la Compañía; Artículo 

Trigésimo. Quinto:... _La. ¡Compañía- no se disolverá, - por. 0 

m uerte, inter dicción o quiebra de uno o nas de sus Socios, o 

CAPITULO ¡ SÉPTIMO: ' Disposiciones Generales.- | 
Artículo > Trigésimo Sexto: El Representante Legal de la ] 

      

judicial y extrajudicial, sin: necesidad delfirma conjunta, con IN 

otro personero; Artículo Trigésimo Séptimo: El ejercicio 

económico de la Compañía se contará y correrá desde el 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.- 

TERCERA: “DE, LA: SUSCRIPCIÓN: DEL CAPITAL SOCIAL;:. =>: 

El capital con el que se constituye la compañía ha sido. o 

suscrito y pagado de la manera siguiente: el señor FROWEN 

DANIEL VERA MARIN ha suscrito CIENTO TREINTA Y; 

CUATRO (134. 00) PARTICIPACIONES de un dólar cada 

una” por” un' valor total: de CIENTO: TREINTA Y-CUATRO -: 

DÓLARES ($ 134, 00) correspondientes al TREINTA Y TRES 

PUNTO CINCUENTA BOR CIENTO: ¿l'señor JUAN MIGUEL 9” 
VERA MARÍN, ha suscritó CIENTO TREINTA Y TRES” * 

1133. 00) PARTICIPACIONES de ¿un dólar cada una, por Y 

valor de CIENTO “TREÍNTA Y TRES "DOLARES ($133, 09 

Scbrrespoñdientes al TREINTA Y'IRES"PUNTO: VEINTÍCIN( de 
¿POR CIENTO; y, “EPSERIF MARCO XAVIER VÉRA MARÍN 
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ha +:suscrito* 

PARTICIPACIONES por un valor de CIETO TREINTA Y.TRES 

DÓLARES:($7133:00).que. corresponde :al /TREINTA-Y TRES>:5;/ 

-.CIENTO -TREINTA: Yi>'.TRES:. :(183.00)».: 
al 

i 
  

PUNTO VEINTICINCO» ¿POR : CIENTO «del; total de:olas:: Y 

participaciones y hán'pagado-el.totál del valor:de: cada unas i:+, 

de ellas:-rQuedando: depesta manera tintegrado:.el capital +..* 

social¡+suscrito y:pagado-en el:ciento. por ciento del mismo.;: pt 

Consecuentemente:Cel “cuadro “de “integración «de» Capitaliuo. 
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General: y «proceder oa.:la: elección «del «Presidente.+de: la > 

Compañía” -QUINTA:.iDECLARACION.- Los socios-dezla:::; 

compañía * CCOMERCIALIZADORA... PROVIVERA:.. ¡VERA +») 

MARIN PROVIVERAMAR CIA. LTDA, VERA MARIN, 

declaran bajo juramento lo siguiente: Que se encuentra 

suscrito totalmente el capital social de la compañía, y 

que el pago del 100% del mismo será realizado mediante 

depósito en NUMERARIO en una entidad Baricaria local.- 

Como consecuencia de esto una vezque se cumpla com,el ,; ; 

aporte del cien por ciento de la cuenta de integración de 

| 

en Júnta General de Socios towel objeto:de nomibrár Gereñte :.: 

3 

pasará a constituirse como suscrito y pagado, sin que exista 

ningún tipo de valor pendiente de pago por este concepto..- 

SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para 

los períodos señalados en los artículos 28” y 30” del estatuto, 

los accionistas fundadores designan como Presidente de la 

compañía al señor FROWEN DANIEL VERA' MARÍN y ¡como '- 
Gerente General de la misma, al señor JUAN MIGUEL VERA. - > 

MARIN, respectivamente; y autorizan al Representante Legal 

para que realice los trámites pertinentes para la aprobación 

de la presente escritura de constitución.- SEPTIMA: 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Los socios fundadores 
autorizan al Abogado JAIME MARÍN RODRÍGUEZ, para 
solicitar la aprobación del perieecionamiento, y de este, sa 

instrumento público y así mismo su inscripción en el 

respectivo Registro Mercantil.- LA DE:-ESTILO”:* Usted. “ 

señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la legal validez del presente contrato del que 

conferirá las copias autorizadas para los fines de aprobación 

e inscripción.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

eleva a escritura pública con todo el valor legal y que los 

domparecientes aceptan en : fodas y, Cada una de sus partes ¿> 2 

thínuta firmada por el ABOGADO JAIME MIGUEL MARIS 

RODRIGUEZ. Matrícula número: seiscientos treinta y ci 
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COLEGIO DE 'ABOGADOS:¡DE. MANABÍ, para lla celebración. .::. 

de la presente.de.la'Se observarorilos;preceptos y requisitos:;') 

previstos«encla -ley nótarialy? ¡y ileída: quedes fue.:arlos::") 

conipatecientesipor el motarioi de todo: ca4aritomrDOY FEF) 
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IPERCIAS - Consultar Reserva .: 
htrp:/Awww.supercias.gob.ec/consultar_reserva/ 

  

* UPERINTEN DENCIA 
Y DE COMP, S Y VALORES 

  

SISTEMA DE REVISION DE RESERVAS DE DENOMINACIONES 

Número de Solicitud: 7687382 

Consultar 

A A A A 

Codigo ' Denominación ¡ Resultado 

COMERCIALIZADORA PROVIVERA VERA MARIN 
7687382 PROVIVERAMAR CIA.LTDA. APROBADA 
  

Fecha de Absolucion 

2015-02-25 

  

    

  

 



  

  

ESTAS.LO_.FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MI 

Ab. Elsye Cedeño Menénder 

COPIA AUTORIZADA Y ANOTADA, CONFORME CON SU ORIGINAL 

CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI] CARGO, AL QUE ME 

REMITO Y A PETICION DE PARTE INTERESADA, CONFIERO 

PRIMER TESTIMONIO ENTREGADO El MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.-CODIGO: 2015.13.08.004.P00368.- DOY ES 
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Factura: 002-002-000000845 20151308004P00368 - . 
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NOTARIO(A) CEDEÑO MENENDEZ ELSYE HAUDREY 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

20151308004P00368 

ACTO O CONTRATO: 

DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: DEL 2015 

POR 5US PROPIOS MÁRIN JUAN MIGUEL DERECHOS CÉDULA —. 1309070358 ng 

«JECUATORIA [CONSTITUYEN 

CONSTITUYEN 
TE 

POR SUS PROPIOS . . VERA MARIN MARCOS XAVIER DERECHOS 7 CÉDULA . 1309020586 

POR SUS PROPIOS : 
MARIN FROWEN DANIEL DERECHOS. CÉDULA , [1308297702 

. ¡TORIA 
«No 

DESCRIPCIÓN   
    

  
DEZ ELSYE HAUDREY 

'A DEL CANTON MANTA 
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